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DE La FUORIMISA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN “IMULTANEA DE 

PANA SORT UEINO DE OLBIPO “., As” 

H.CELEBGACION, APHOBACION E IN UCRIPCION.- La escritura pública de oonstitu- 

ción cíuultános de "TRANCTPORTE" HIRO DE QUITO T.Ao” un otorgó en la osu- 

dnd de quito el 23 de marso de 1984 ante el Fotario Priuero del cantón 

quites fue aprobada por ei señor Eomnoaista Cilbterte Novos Nontalvo, ireo- 

tor Jeneral Administrativo y FPinamalero, Encargado del Despacho sa «uiso, 

so la ¡uporintendencia de Compalllas, mediante ¡osolución »e 131.0 
HO CO e insorita en el registro Xercantál del cantón ¿utte, 

Vaj el e de da 18 19 de julia de 1. 

2.OTOLOUAN Ti q Comparecon ul otorgamiento de la escritura pública, los esilo- 
res: Fegunáo Vicente Fernándos Hidalgo, casados ¡tir Alfonso Tupisa Lita, 

casado, Víctor Hernán Vallejo ojas, casado; Julio sequiol daldonado, 0n- 

nado, Joná Antonio Aquilino 'eliaherrera, casados Edison Uenaro Hernándes 
Fermándes, utlteros Jaime Hernándes Vánques, oscado; Cerario Meisos Jimó- 
nas Páres, casado; ¡todrig¿o irturo Narenjo Viliniba, sacados intenio A1fr%0- 
áo OUeviiónes Carrasco, soltero; (ósar Flores isooñar, «01teroj José Antenio 
aguirre Pones, casado; xiguel Eduardo “uñes Coshancela, ovasatos Luis Gerná- 

nico Fensecsa, cesado; Héctor Yareelo Nencayo Calderón, osado; “egundo Fu- 

esauio CGualla Cando, oauado; Sergio Edmundo Vega Péres, «cl1tereyluis imrique 
Láncango Ushiña, «olteros Luis Consalo Falconí Castelo, oeldero; Juan Mmi- 
ro Unda Herrera, casaño; Víctor Oswaldo “zus ¿guírre, osuado; Luís ¿mrique 

Duque Carvajel, tasado; Miguel ángel ¿costa, soltera; “egundo benmiugo Fi- 

iluela tuños, onando; Fausto Aníbal Yernándes Hidalgo, casadoz Cegundo Mi- 
guel “encayo BMerneo, sasado; Angel ¡odollo Viscarra Viscarra, casados Cul- 

llermo Qustavo Zambrano Perugachi, casadas Folívar ¿bunión Folalios Poso,08- 

sado; “Aller ieláín Villamarín Velos, ossado; Segundo Guillermo Péres Ja” 

rrín, onseño; “iguel Angel Alvaro ¿lvaro, casados Omillerso Eduardo Oyon, 

casados Felix Samuel 'lumiquinga Socasi, casado; y, “anual Mesías Alvaro 

Hoero, tasado, tedos por sus propios dersobos. Los comparecientes son de na- 

cionnlidad scuateriana, domiciliados en la galudad de Quito. 

Jo DENOMIRACION Y PLAZO. La denorinación de la ooupañía en + "TRANSPORTES 

ARIBO DE GUIVO 7,4.” y tiene us pleso de duración ds cincuenta alos. 

4. DORICILIG. El domicilio ús la compañía es la ciuiad de quito, cantón del 
miso nombre, Provincia de Píchbinoha. 

S.DBJEPO SOCIAL.» l objeto social de la compañía es: delicares ul transporte 

urbeno en la ojudad de quito, aní como en otras ocludades, en husetas, dbuses, 
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colectivos y anisrobuses.- Importar vehículos para el transporte de pasa jeron.- 
áAwrir almacenes para venta de repuestos, importando los mismos para expender- 

los al público en general; instalar servicios de lubricantes; lavadoras de ve- 
hiculos a motor. 

"CAPITAL SOCIAL. Ki capital social de la oeapeñía os de :. 740.000,00, dividida 

eo 74 acciones ordinarias y noeninativas de :; 10.000,00 cada una. 

7e-INYRCRACION DEL CAPITAL. El onpital wecíal de la compañía está susorito Ínte- 
grenente y pugado de la siguiente nanera: en nuserario :í 370,000,00 quedando 

por pagarse la cantidad de “í 370.000,00. 

B,-HOMIMA DE AGCIONISTAR.- El mímero de acsicniatas son 35 y su nómina es la mis- 

sa que eenata en el nureral segundo de este extracto. 

9 AIMINISPRACIOÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL.” La oompallía es gobernada por la junta 
general de accionistas y es aduinisntrada por el Directorio, el "residente, el 

Frimer Vioco-Presidente, el Segundo Vico-»”residente y el Gerente Cenoral. Ejer- 

os la representación legal, judicial y extrajutícial el Gerente Ceneral. 
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